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SANCIONA CONFUERZA YE

ORDEN9LNZA

ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR del cumplimiento del Retiro Frontal, artículo VII.1.1.2.

RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA/BAJA, a la propiedad ubicada en sección B, macizo 77,

parcela 9.

ARTÍCULO 2 2 .- CONDICIONAR su excepción, a que cualquier modificación de obra futura

deberá cumplir con la normativa vigente.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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